
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2021 
Y SU ACUMULADA 115/2021 
 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio DPLAJ/SAJ/LXIV/2024/033 y anexos de quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas. 

002146 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.  

 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinticinco.  

Personalidad. Agréguense al expediente para los efectos a que haya 

lugar el oficio y anexos de quien se ostenta como Presidente de la Comisión 

de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

de Zacatecas, mediante los cuales pretende en representación del referido 

congreso, desahogar el requerimiento formulado en autos; esto es, informar 

las gestiones realizadas a efecto de dar cumplimiento a la sentencia dictada 

en el presente asunto.   

Ahora bien, el promovente comparece como Presidente de la Comisión 

de Puntos Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

de Zacatecas, sin que adjunte el documento con el que acredite la 

personalidad con la que se ostenta. 

Requerimiento. Atento a lo anterior y con el fin de estar en condiciones 

de proveer lo que en derecho proceda respecto del escrito de cuenta, se le 

previene para que en el plazo de tres días hábiles remita a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación copia certificada del documento con el que 

acredite el carácter que ostenta para que obre en el presente expediente; 

esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción II, del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del diverso dispositivo 1 de la citada ley reglamentaria, apercibido 

que de lo contrario, se proveerá lo que en derecho proceda con las 

constancias que obren en autos. 

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar 

a cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 

282 del Código Federal referido.   

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.   

IGP/JIGO 
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